
VERBAL SUMARIO 

CUSTODIA, ALIMENTOS Y  

REGULACION DE VISITAS 

RAD: 2023-383  

 

Al Despacho de la señora Juez, pasa para lo de su admisión. Sírvase proveer para lo que 
estime pertinente. Bucaramanga, 5 de octubre de 2023. 

 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

 

El pasado 29 de septiembre, el apoderado judicial de la señora IVONNE CAMILA URIBE 
SANDOVAL, representante legal de su hijo el niño JUAN DAVID GODOY URIBE, presentó 

memorial con anexos en donde subsanó la mayoría de las observaciones realizadas 
mediante providencia del 12 de septiembre hogaño. 
 

Uno de los puntos que se le solicitó a la parte demandante subsanar, fue el siguiente: 
 

“De conformidad con el artículo 110 del Código de la Infancia y la Adolescencia, los 
permisos para salir del país deben contener “el lugar de destino, el propósito del 
viaje y la fecha de salida e ingreso de nuevo al país”. Por tanto, deberá 
restructurar la pretensión en cuanto a este punto se refiere con base en la norma 
antes referida”.  

 

El apoderado judicial de la señora IVONNE CAMILA URIBE SANDOVAL informó que tal 
observación “Se modificará en el acápite de las pretensiones”. 

 
Empero, en el acápite de pretensiones de la subsanación, no dijo nada sobre la solicitud 
de salir del país del niño JUAN DAVID, lo que da a entender a este estrado que desistió de 

tal petición. 
 

Por lo tanto, reunido los requisitos establecidos en el artículo 82 y ss. del C.G.P., se 
procederá a admitir la presente demanda VERBAL SUMARIO – CUSTODIA, ALIMENTOS y 
REGULACION DE VISITAS instaurada mediante apoderado judicial por la señora IVONNE 

CAMILA URIBE SANDOVAL, representante legal de su hijo el niño JUAN DAVID GODOY 
URIBE, y en contra del señor DAVID ARTURO GODOY CARDONA. 

 
En consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga,  
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – CUSTODIA, 
ALIMENTOS y REGULACION DE VISITAS instaurada mediante apoderado judicial por 

la señora IVONNE CAMILA URIBE SANDOVAL, representante legal de su hijo el niño 
JUAN DAVID GODOY URIBE, y en contra del señor DAVID ARTURO GODOY 
CARDONA, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDÉNESE a la parte actora la realización de las diligencias para notificación 

personal de la presente providencia al señor DAVID ARTURO GODOY CARDONA, 
acorde con lo dispuesto en el artículo 291 y ss del C. G. del P., o conforme al Art. 8° de la 
Ley 2213 el 13 de junio de 2022. 

 
TERCERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
señor DAVID ARTURO GODOY CARDONA, por el término de diez (10) días para que dé 



contestación por escrito, conforme al inciso 4 del art. 391 del C.G.P., respuesta que 

deberá ser allegada al correo j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  a través de apoderado 
(a) judicial en formato PDF. 
 

CUARTO: La Defensoría de Familia y el Ministerio Público intervendrán en este proceso 
(Núm. 3-11 del Art. 82 de la Ley 1098 de 2006 y el núm. 1 del Art. 46 del C.G.P.). 

 
QUINTO: Reconocer personería jurídica al Dr. CARLOS ALBERTO URIBE SANDOVAL, 
abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 266.446 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFIQUESE 
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